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 El Apéndice de la versión taquigráfica digital incluye las actas de votación y las inserciones remitidas 

por las señoras senadoras y los señores senadores a la Dirección General de Taquígrafos durante el 

desarrollo de la sesión. Los restantes puntos del Apéndice figuran en la versión impresa del Diario de 

Sesiones. 
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- En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 15 y 4 del 

miércoles 13 de noviembre de 2013: 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).-  La sesión está abierta. 

 

1. Izamiento de la bandera nacional. 

 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Invito a la señora senadora por San Juan, 

Marina Raquel Riofrío, a izar la bandera en el mástil del recinto. 

- Puestos de pie los presentes, la señora senadora Riofrío 

procede a izar la bandera en el mástil del recinto. (Aplausos.) 

 

2. Homenaje a las víctimas del tifón Haiyán, Filipinas. (S.-4.007/13.) 

 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- En la reunión de labor parlamentaria 

celebrada ayer se acordó rendir homenaje manifestando pesar por la tragedia ocurrida en 

la República de Filipinas, como consecuencia del tifón Haiyán. 

 Por Secretaría se dará lectura. 

Sr. Secretario (Estrada).- “El Honorable Senado de la Nación declara su más profundo 

pesar por las pérdidas humanas ocurridas en la República de Filipinas como 

consecuencia del paso del tifón Haiyán solidarizándose con el pueblo de dicho país y 

enviando sus sentidas condolencias a los familiares de las víctimas, su apoyo a todas las 

iniciativas de ayuda humanitaria emprendidas por toda la comunidad internacional para 

ayudar a mitigar los efectos de la tragedia, alentando a todos los países a una acción 

coordinada encaminada a optimizar dicha asistencia”. 

 Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- En consideración el tratamiento sobre 

tablas. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

- Se practica la votación. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Aprobado. 

 En consideración en general. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

- Se practica la votación. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Queda aprobada la declaración. Se 

procederá en consecuencia.
2
 

 

3. Homenaje por el fallecimiento del doctor Nicolás de Vedia. 

 

Sr. Martínez.- Pido la palabra. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Tiene la palabra el señor senador Martínez. 

Sr. Martínez.- Señora presidenta: no quiero dejar pasar el pesar que nos causó a todos 

el fallecimiento del Director General de Comisiones del Honorable Senado, doctor 

Nicolás de Vedia. 

 Simplemente, no quería dejar pasar esta sesión sin el reconocimiento que el 

cuerpo le hace al doctor Nicolás de Vedia y vaya el saludo a todos sus familiares. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 

Sr. Pichetto.- Quiero manifestar nuestro pesar por la pérdida del compañero y amigo 

Nicolás de Vedia, un hombre comprometido con el Congreso, con el Senado. También 

un compañero de nuestra militancia. 

                                                 
2
 Ver el Apéndice. 
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 Acompañamos a su mujer y a sus hijos en el dolor y dejamos expresado, en mis 

palabras, el sentimiento que tiene nuestro bloque por la pérdida de Nicolás. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Gracias, senador. 

 Si ningún otro senador va a hacer uso de la palabra, pasamos a los asuntos 

entrados. 

 

4. Asuntos Entrados. 

 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- De conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 187 del Reglamento, la Presidencia informa que se ha dado cuenta en el sitio de 

Intranet de la lista de asuntos entrados ingresados hasta la fecha, a efectos de que 

eventualmente los señores senadores se sirvan formular las manifestaciones que estimen 

pertinentes.
3
 

 

5. Plan de labor. 

 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Obra sobre las bancas el plan de labor 

parlamentaria aprobado en la reunión celebrada ayer.
4
 

 En consideración. 

 Tiene la palabra la senadora Escudero. 

Sra. Escudero.- Señora presidenta: solicito que se incorpore al plan de labor un tema 

que pedí que se incluyera en labor parlamentaria. Se trata del expediente S.-4.006/13 

por el que se declara de interés del Senado el informe presentado ayer en el Salón Azul 

por la organización Techo, Relevamiento de Asentimientos Informales 2013 y que el 

Senado disponga la impresión de tres mil ejemplares de ese informe. 

 Es un informe muy interesante que se hizo en los grandes conglomerados 

urbanos sobre asentimientos y villas, que va a servir como insumo para las provincias 

en las que se hizo ese relevamiento y para que el propio Congreso Nacional tome 

medidas al respecto. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Tiene la palabra el senador Pichetto. 

Sr. Pichetto.- Señora presidenta: también solicitamos la ampliación del temario para 

incluir el tratamiento de la creación de los juzgados federales de Clorinda, La Quiaca y 

Jujuy. 

 Indudablemente, la lucha contra el narcotráfico es un tema que está en debate en 

la sociedad, y lo planteado por la Corte recientemente, al igual que los obispos en la 

reunión que realizaron. 

 Consideramos que estos juzgados en estas zonas calientes de la frontera son 

vitales para la lucha contra el narcotráfico. De manera que estamos dispuestos a ampliar 

el temario para incluir estos proyectos. 

 Por eso solicitamos que nos presten conformidad para habilitar el tratamiento de 

la creación de estos tres juzgados. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Tiene la palabra la senadora Escudero. 

Sra. Escudero.- Por supuesto que apoyo la incorporación de estas importantes 

iniciativas. Además, hago saber que la ley que aprobamos de creación del Juzgado 

Federal de Tartagal lleva dos años y aún no se ha instalado. Ni siquiera el Consejo de la 

Magistratura ha designado el concurso. Actualmente el Consejo de la Magistratura tiene 

potestades para designar un juez subrogante hasta tanto se lleve adelante el concurso, de 

                                                 
3
 Ver el Apéndice. 

4
 Ver el Apéndice. 

5. Plan de labor.
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manera que haya una presencia de la Justicia Federal en estas zonas calientes de la 

Argentina. 

 Por lo tanto, pido que este Congreso realice una recomendación para que se 

pongan en funcionamiento los juzgados y que se cubran todas las vacantes de jueces 

federales que existen actualmente. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Tiene la palabra el senador Morales. 

Sr. Morales.- Señora presidenta: en el mismo sentido que lo expresado por la senadora 

Escudero, nosotros tenemos pendiente la implementación del Juzgado Federal de 

Libertador General San Martín, donde está el corredor de la ruta 34. Incluso hay un 

programa que ha planteado la Cámara Federal Penal y toda la Justicia Federal de Salta y 

de Jujuy con relación a la construcción de un establecimiento penitenciario, cuya 

localización se había previsto en la localidad de Yuto, en la provincia de Jujuy. 

 Es decir, solicitamos al Poder Ejecutivo que tome una serie de medidas a partir 

de la aprobación de la creación de estos juzgados, lo más pronto posible, en particular el 

que nos interesa es el de la Quiaca, provincia de Jujuy. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Tiene la palabra el senador Fernández. 

Sr. Fernández.- Señora presidente: solicito que se trate sobre tablas un expediente que 

tiene casi un mes relativo a una solicitud del Comité Olímpico Argentino para que, a 

través de una legislación específica que tiene sanción de la Cámara de Diputados, 

adoptemos los estándares internacionales en el tema de antidoping. El proyecto ya ha 

sido consensuado con los bloques. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Tiene la palabra el señor senador Cabral. 

Sr. Cabral.- Señora presidente: solicito moción de preferencia para la próxima sesión, 

con dictamen de comisión, del proyecto de ley por el cual se crea el Fondo de 

Asistencia Económica para el Trabajador Tarífero. Se trata del expediente S.-3.763 del 

presente año. 

Este proyecto, que es de autoría conjunta con la senadora Giménez, está en 

comisión desde el 16 de octubre del presente año y hasta ahora no ha tenido tratamiento. 

Como se trata de una situación social grave y seria que no tiene otra salida que la 

creación de un fondo, es que solicito que se le de tratamiento preferencial, con dictamen 

de comisión, para que se trate en la próxima reunión de este Senado. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Tiene la palabra el señor senador Artaza. 

Sr. Artaza.- Señora presidente: solicito que se trate el expediente S.-1.877/13, que tiene 

dictamen de comisión. Tiene varias firmas. El año pasado no lo pudimos tratar. Se trata 

del adelanto a los trabajadores de la segunda cuota del aguinaldo, del sueldo anual 

complementario, a través de la Ley de Contrato de Trabajo, el día 18 de diciembre. 

Quiero pedir su tratamiento en esta sesión. Se trata de un proyecto muy beneficioso para 

los trabajadores, el comercio y además el turismo. Y, en este momento, es un beneficio 

para tener antes de las fiestas, para los trabajadores, el adelanto del sueldo anual 

complementario de la segunda cuota, es decir, para pagar el día 18 de diciembre. 

Reitero, se trata del expediente S.-1.877/13. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- ¿Tiene dictamen? 

Sr. Artaza.- Tiene dictamen. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Y tiene sanción de la Cámara de Diputados. 

Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 

Sr. Pichetto.- Señora presidente: pido que votemos todos los temas, si estamos de 

acuerdo en incluirlos. Y quería decir, respecto del pedido del senador Morales y la 

senadora Escudero, que comparto el tema. Así como la Corte hace acordadas sobre 

cuestiones que son de preocupación ciudadana y resultan relevantes, me parece también 
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importante que este Congreso y el Senado solicite al Consejo de la Magistratura y al 

Poder Judicial –porque es un tema de competencia propia y específica del Poder 

Judicial– la creación y asignación de los recursos respectivos para que cumplimenten las 

leyes que el Congreso vota. 

Así que hagamos una declaración en el transcurso de esta tarde haciéndole saber 

al Consejo de la Magistratura y al Poder Judicial para que se pongan en marcha los 

juzgados en lo que denominamos zonas peligrosas, o calientes, como les quieran decir, 

que están ligadas a pasos fronterizos y en donde se verifican indudablemente hechos 

graves de narcotráfico. Hagamos una recomendación que sea un enunciado de toda la 

Cámara para que se pueda cumplimentar. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Tiene la palabra el senador Cano o el 

senador Martínez. No sé quién estaba antes, perdón. 

Sr. Cano.- Señora presidente: es para incorporar el expediente S-3.912/13. Es un 

proyecto de la senadora Leguizamón que tiene dictamen de la comisión. Se trata del Día 

Nacional de la Celiaquía. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Ya está incorporado. 

 Tiene la palabra el senador Martínez y luego la senadora Díaz. 

Sr. Martínez.- Señora presidente: solicito el tratamiento sobre tablas del expediente S.-

202/12. Este expediente venía emparentado con otro que tenía que ver con los ex presos 

políticos. El tema es el ataque al Regimiento de Infantería de Monte Nº 29 en la 

localidad de Formosa. Debo decir que por cuestiones particulares el senador Naidenoff, 

que es el autor del proyecto, no está en este momento pero quería plantearlo en función 

de lo que se había charlado anteriormente. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Ya ha sido incorporado, senador Martínez. 

 Tiene la palabra la señora senadora Díaz. 

Sra. Díaz.- Señora presidenta: pido el tratamiento sobre tablas del expediente S. 

2537/13, que ya tiene dictamen de la Comisión de Infraestructura y Vivienda. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Si hay acuerdo, se va a votar el plan de 

labor, con todos los agregados juntos. 

- Se practica la votación. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Aprobado. 

 

6. Acuerdos. Juez de Cámara del Tribunal Oral en lo Criminal de Santa Fe y fiscal 

general ante los Tribunales Orales en lo Criminal de La Plata, Buenos Aires. (O.D. 

Nº 599 y O.D. Nº 600/13.) 

 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Corresponde pasar a sesión de acuerdos. 

 Por Secretaría se dará lectura de los dictámenes de comisión correspondientes. 

Sr. Secretario (Estrada).- Orden del Día Nº 599: “El Senado presta su acuerdo a la 

presidenta de la Nación, para designar juez de cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal 

Federal de Santa Fe, provincia de Santa Fe, al señor doctor Luciano Homero Lauría”. 

 Y el Orden del Día Nº 600 expresa: “El Senado presta su acuerdo a la presidenta 

de la Nación, para designar fiscal general ante los Tribunales Orales en lo Criminal 

Federal de La Plata, Provincia Buenos Aires, al señor doctor Hernán Israel Schapiro”. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- En consideración. 

 Tiene la palabra el señor senador Guinle. 

Sr. Guinle.- Señora presidenta: los dos dictámenes tienen trece firmas. No ha habido 

disidencias en la presentación de dichos dictámenes, pero debo aclarar alguna 

particularidad en el caso del pliego del doctor Lauría. 
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- El resultado de la votación surge del acta correspondiente.
71

 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Queda definitivamente sancionado el 

proyecto de ley. Pasará al Poder Ejecutivo.
72

 

 

42. Modificación de la ley 26.008. (C.D.-51/12.) 

 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Tiene la palabra el senador Mayans. 

Sr. Mayans.- Señora presidenta: propongo el tratamiento del expediente C.D.-51/12. 

 Están los representantes de las personas que hicieron la expedición al Polo Sur y 

a la Antártida. Solicito si podemos tratar dicho expediente, porque están esperando 

desde hace tiempo. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Si hay acuerdo, así se hará. 

- Asentimiento. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Con mucho gusto, senador. 

Sr. Secretario (Estrada).- Es el expediente C.D.-51/12, por el cual se modifica el 

artículo 1º de la ley 26.008 otorgando una pensión anual cuyo monto será equivalente al 

70 por ciento del Adicional Remuneratorio por Servicios en la Antártida, a aquellos 

hombres integrantes del Grupo Aéreo I Antártida que alcanzó el Polo Sur, el 19 de 

febrero de 1961; los de las Expediciones Terrestres "Invernal Antártica entre la Base 

Esperanza y la Base General San Martín" y "Expedición Antártica Terrestre por la 

Barrera de Hielos Filchtner" y a los de la Primera Dotación Anual (1969/1970) de la 

Base Marambio de la Antártida Argentina, quienes continuaron en las mismas 

condiciones y hábitat las tareas iniciadas por la Patrulla Soberanía, fundadora de la 

mencionada Base y a aquellos hombres integrantes de la primera expedición terrestre 

argentina que alcanzó el Polo Sur, el 10 de diciembre de 1965. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Si hay acuerdo, podemos proceder a votar. 

- Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sr. Secretario (Estrada).- Resultan 42 votos afirmativos. Unanimidad. 

- El resultado de la votación surge del acta correspondiente.
73 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Se convierte en ley. Será remitido al Poder 

Ejecutivo.
74

 

 

43. Modificación de la ley 26.588, de protección del enfermo celíaco. (S.-1.657/12, 

2.929/13, 2.335 y 3.352/13.) 

 

Sr. Secretario (Estrada).- Corresponde considerar el proyecto de ley de la señora 

senadora Escudero por el que se modifica la ley 26.588, Programa Nacional de 

Detección y Tratamiento de la Enfermedad Celíaca. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Tiene la palabra la señora senadora 

Escudero. 

Sra. Escudero.- Señora presidenta: hay un dictamen conjunto respecto de tres 

proyectos, el suyo, el de la senadora Leguizamón y el mío. Entonces, en virtud de que 

hay despacho, deberíamos votar el dictamen de la Comisión de Salud y Deporte. 

 Explicaré brevemente en qué consiste la iniciativa. El proyecto actualiza la ley 

de celiaquía. La celiaquía es una enfermedad genética autoinmune, incurable y no 
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contagiosa, que es una intolerancia al gluten, una proteína presente en cereales como el 

trigo, la avena, la cebada y el centeno. 

 El único remedio eficaz es una dieta absolutamente estricta libre de gluten, de 

por vida. Entonces, lo que le estamos ampliando a la ley son tres puntos. En primer 

lugar, se incorpora −eso es lo que propicia el proyecto de la senadora Rojkés de 

Alperovich− el tema de los medicamentos. Es decir, que los enfermos celíacos puedan 

constatar fácilmente, tanto en los alimentos como en los medicamentos, cuáles son 

aquellos que no tienen gluten en sus componentes. Caso contrario, si alguien toma un 

medicamento que tiene algún componente de gluten, obviamente se va a descomponer. 

 Además, establecemos claramente que se debe garantizar el acceso a dietas 

libres de gluten en institutos de menores, en cárceles e internados, en institutos de 

enseñanza en todos los niveles, en empresas de transporte que incluyan en sus tarifas el 

servicio de alimentos a bordo, en restaurantes, bares, kioscos, en las terminales o 

paradores de transporte y en los locales de comida rápida. Es decir que se garantiza que 

haya una dieta libre de gluten. 

 Finalmente, se establece que el Ministerio de Salud deberá promover e 

implementar actividades de capacitación en los pacientes celíacos y su grupo familiar en 

la autoproducción y elaboración de alimentos aptos para su consumo. 

 Un diagnóstico mal hecho o a destiempo o la falta de cumplimiento de la dieta 

estricta aumenta el riesgo de enfermedades asociadas, como el linfoma y el cáncer de 

intestino, pudiendo ello conducir a la muerte. 

 Este es otro de los proyectos muy buenos en los que avanzó la Comisión de 

Salud y Deporte. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Tiene la palabra el señor senador Cano. 

Sr. Cano.- Señora presidenta: tengo una duda. Están los tres proyectos unificados. Sin 

embargo, su proyecto fue girado a la Comisión de Industria y Comercio, pero tiene 

dictamen de la Comisión de Salud y Deporte. Entonces, mi pregunta es si no 

deberíamos poner la Cámara en comisión para aprobar los dictámenes de la Comisión 

de Salud y Deporte más el de la Comisión de Industria y Comercio. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Me indica el secretario que el Reglamento 

exige la Cámara en comisión solamente para presupuesto. Entonces, se puede votar. 

 Tiene la palabra la señora senadora Blas. 

Sra. Blas.- Señora presidenta: simplemente quiero comentar que también he presentado 

un proyecto de ley, que está en el expediente S.-3.245/12, en cuyo artículo 1º se 

establece la obligatoriedad de brindar alimentación a personas con celiaquía o diabetes 

en los servicios de transporte de pasajeros por vía terrestre, aérea o marítima, de media 

o larga distancia, con servicio de comida a bordo, adecuando el menú conforme la 

tipología de alimentos requerida para cada caso. 

Quería señalarlo como antecedente. 

Sr. Cano.- Señora presidenta: solicito que lo incorporemos como antecedente en la 

sanción de este proyecto. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- ¿Están de acuerdo? 

- Asentimiento. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Así se hará. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

- Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sr. Secretario (Estrada).- Se registran 38 votos por la afirmativa. Unanimidad. 

- El resultado de la votación surge del acta correspondiente.
75

 

                                                 
75

 Ver el Apéndice. 



“2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813” 

13 de noviembre de 2013 Sesión ordinaria Pág. 86 

Dirección General de Taquígrafos 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Queda sancionado el proyecto de ley. Se 

comunicará a la Honorable Cámara de Diputados.
76

 

 

44. Declaración de lugar histórico nacional. (C.D.-185/12.) 

 

Sr. Secretario (Estrada).- Corresponde considerar el proyecto de ley en revisión 

contenido en el expediente C.D.-185/12, por el que se declara lugar histórico nacional el 

pozo de petróleo número 1 ubicado en la ciudad de Plaza Huincul, provincia del 

Neuquén. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- En consideración el proyecto de ley. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

- Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sr. Secretario (Estrada).- Se registran 38 votos por la afirmativa. Unanimidad. 

- El resultado de la votación surge del acta correspondiente.
77

 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Queda definitivamente sancionado el 

proyecto de ley. Se harán las comunicaciones correspondientes.
78

 

 

45. Prohibición del trabajo de menores (C.D.-105/12.) 

 

Sr. Secretario (Estrada).- Corresponde considerar el proyecto de ley en revisión 

contenido en el expediente C.D.-105/12, por el que se deroga el artículo 239 del Código 

de Minería sobre la prohibición del trabajo de menores. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- En consideración. 

 Tiene la palabra el señor senador Lores. 

Sr. Lores.- Señora presidenta: se trata de una media sanción que viene de Diputados por 

la que se deroga el artículo 239 sobre la prohibición del trabajo de menores. Es un 

proyecto que tiende a compatibilizar normas legales en vigencia referidas al trabajo de 

los menores. 

La ley 26.390 que sancionamos hace no mucho tiempo en este Congreso prohíbe 

el trabajo infantil y la protección del trabajo adolescente. Y el Código de Minería 

sancionado en el año 1919 en su artículo 239 establece que no deben emplearse en las 

minas niños menores de 10 años. Para compatibilizar las normas legales en vigencia se 

suprime directamente el artículo 239 del Código de Minería. 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Si no se hace uso de la palabra, se va a 

votar. 

- Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sr. Secretario (Estrada).- Se registran 39 votos por la afirmativa. Unanimidad. 

- El resultado de la votación surge del acta correspondiente.
79

 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich).- Queda definitivamente sancionado el 

proyecto de ley. Se harán las comunicaciones correspondientes.
80

 

 

46. Declaración de Río Turbio, Santa Cruz, capital nacional del carbón (C.D.-

54/12.) 
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INSERCIONES 

 

Las inserciones remitidas en formato digital por las señoras senadoras y los señores 

senadores a la Dirección General de Taquígrafos al momento de la publicación de la 

versión taquigráfica en Internet, son las siguientes: 

 
1 

SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR BASUALDO 

Autorización de entrada al territorio nacional de tropas extranjeras y salida fuera de él de tropas 

nacionales. (O.D. Nº 867/13.) 

Señor presidente: 

 

Estoy de acuerdo con la realización y la participación en el programa de ejercitaciones 

combinadas con otros países, y en la cooperación internacional bilateral y multilateral entre las fuerzas 

armadas nacionales y extranjeras. 

Sin embargo, no estoy de acuerdo en que dicha autorización se pida fuera de los términos que 

estipula la ley. La fecha límite para enviar el proyecto de autorización vence en el mes de marzo del 

presente año. La fecha de ingreso de este proyecto fue el 10/10/2013, fuera de la fecha limite estipulada 

por la norma. 

Por tal motivo, y atento a lo expresado en los párrafos precedentes, es que voto negativamente el 

presente proyecto de ley. 

 

2 

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA BLAS 

Modificación de la ley 26.588, de protección del enfermo celíaco. (S.-1.657/12, 2.929/13, 2.335/13 y 

3.352/13.) 

 

Señor presidente: 

 

El tratamiento de este proyecto de ley, que incorpora un nuevo artículo 4º bis a la ley 26.588 de 

enfermedad celíaca, deja establecido que los institutos de menores, cárceles e internados, comedores y 

kioscos de instituciones de enseñanza, como asimismo las empresas de transporte aéreo, terrestre y 

acuático que incluyen en sus tarifas el servicio de alimentos a bordo, los restaurantes, los bares, los 

kioscos de las terminales o paradores de transporte, los locales de comida rápida y todos aquellos que 

determine la autoridad de aplicación deberán ofrecer al menos una opción de alimentos libres de gluten –

sin TACC–, constituye, sin lugar a dudas, un avance de suma importancia en la ampliación de derechos 

de los ciudadanos; en este caso particular, de quienes padecen esta enfermedad, cuyo tratamiento se basa 

en dieta de alimentos libres de TACC –trigo, avena, cebada y centeno–. 

El padecimiento de éstos pacientes frente a la alimentación que resulta de estricto control y solo 

permite la ingesta de productos especiales, los coloca en una situación de vulnerabilidad y desventaja 

frente a otros ciudadanos, con lo cual la incorporación de la presente modificación a la ley estableciendo 

se incorpore la obligatoriedad de incluir menús especiales para este grupo especial de ciudadanos en toda 

institución, recinto gastronómico y transporte público de pasajeros, sin lugar a dudas significa un gran 

avance y se orienta a proteger la salud de personas que padecen celiaquía. 

Asimismo, que se incorpore a la ley 26588 modificaciones relativas a la obligatoriedad de que 

los productos alimentarios aptos para celíacos exhiban la leyenda “libre de gluten”; el control estricto de 

la cantidad de gluten que contengan los alimentos y medicamentos para ser clasificados “libres de gluten” 

y el declarar de interés nacional la atención médica, la investigación clínica y epidemiológica, la 

detección temprana, diagnóstico y tratamiento de la enfermedad celíaca, su difusión y el acceso a los 

alimentos y medicamentos libres de gluten, entre otras importantes consideraciones, significa, en mi 

criterio, propiciar la protección y tratamiento de las personas que padecen esta enfermedad muchas veces 

de difícil detección porque no presenta síntomas. 

Permítame mencionar que, sensible a esta problemática, obra como antecedente en este 

Honorable Senado un proyecto de ley de mi autoría –expediente S.-3245/12– que establece brindar 

alimentación a personas que padecen celiaquía o diabetes en los servicios de transporte de pasajeros por 

vía terrestre, aérea o marítima, de media o larga distancia, con servicio de comida a bordo, adecuando el 

menú conforme la tipología de alimentos requeridos para cada caso. 

2
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los servicios de transporte, tanto de vía terrestre, aérea o marítima –expediente S.-3.245/12–, lo que me 

moviliza a apoyar este proyecto con mucha más razón y ahínco. 

Por ello la introducción de éstas modificaciones que benefician y amplían los derechos 

ciudadanos, en éste caso para los enfermos, obliga gustosamente a apoyarla y por ello acompaño la 

presente iniciativa votando afirmativamente. 

 

5 

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA GIMÉNEZ 

Día nacional de concientización de la miastenia gravis. (O.D. Nº 552/13.) 

 

Señor presidente: 

 

El proyecto de ley en revisión que instituye el 2 de junio de cada año como el día de la persona 

enferma de miastenia gravis –debilidad muscular–, comprendida en la semana de la enfermedad, tiene 

como objetivo establecer un período de intensificación de la tarea de información, difusión y prevención 

de la patología en medios de comunicación y establecimientos sanitarios. 

Esta enfermedad neuromuscular autoinmune y crónica, que se caracteriza por grados variables de 

debilidad en los músculos esqueléticos, es poco conocida y su detección temprana favorece la posibilidad 

de un diagnóstico y tratamiento adecuados, determinantes de la calidad de vida de los pacientes. Es por 

ello que la difusión de información ligada a los síntomas tempranos ayudarán a que el paciente se asegure 

un tratamiento adecuado. 

 

6 

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA GIMÉNEZ 

Modificación de la ley 26.588, de protección del enfermo celíaco. (S.-1.657/12, 2.929/13, 2.335/13 y 

3.352/13.) 

 

Señor presidente: 

 

El proyecto de ley en tratamiento, resultado del trabajo conjunto y la búsqueda de consensos en 

el marco del trabajo de la Comisión de Salud, constituye un avance significativo para garantizar los 

derechos de los pacientes celíacos, por un lado a conocer cuáles son los medicamentos aptos para su 

consumo y, por otro lado garantizando que todos los espacios en los que se ofrezca comida haya, al 

menos, una alternativa para los celíacos. 

El etiquetado de medicamentos era una materia pendiente que, tras la sanción de la denominada 

ley de celiaquía que hoy nos disponemos a modificar, era necesario incorporar a la ley. Asimismo y 

entendiendo que para un celíaco, la alimentación adecuada constituye una parte fundamental del 

tratamiento que le asegura la calidad de vida, era necesario incorporar la obligatoriedad de oferta de 

alternativas aptas para celíacos en todos los espacios en los que se ofrecen alimentos para asegurar una 

integración social plena del enfermo de celiaquía. 

Se estima que en la Argentina uno de cada cien habitantes es celíaco. Esto implica que esta 

modificación a la legislación vigente, ampliando derechos y asegurando el acceso a la información 

respecto la aptitud de los medicamentos y a los alimentos en forma adecuada en espacios públicos, 

constituye una respuesta concreta a una problemática que viene demandando una porción significativa de 

la población. 

 

7 

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA GIMÉNEZ 

Problemática y prevención de la diabetes. (S.-2.932/13.) 
 

Señor presidente: 

 

El dictamen en consideración en esta oportunidad es el resultado del consenso respecto de la 

necesidad de actualizar la normativa referida a la problemática de la diabetes y resulta de la combinación 

del proyecto de los senadores radicales y de un proyecto de mi autoría. 

¿Por qué había que actualizar la ley 27.753? Porque las leyes deben tener contenido dinámico 

que se adapte a los avances científicos y tecnológicos, pero también a las necesidades de la población y a 

sus demandas. Y esta sanción es eso: un reconocimiento de los avances técnicos, científicos y 
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